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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de mayo de 2013,
aprobó inicialmente la modificación de la base 45 del presupuesto municipal del ejercicio
de 2013.

El referido expediente ha sido expuesto al público, a efectos de reclamaciones, en
el tablón de edictos de la Corporación y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos
número 116, de fecha 21 de junio de 2013, entre el día 22 de junio y el 9 de julio, ambos
inclusive, no habiéndose presentado contra el mismo reclamaciones, quedando por tanto
definitivamente aprobada a tenor de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales.

Miranda de Ebro, a 11 de septiembre de 2013.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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